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N úmero 2875 Y para que sirva cle notificación en
legal forma al demandado Juan Anto-
nio Palacios '1'ebal, libro el presente
en Cartagena a uno de febrero de nii]
novecientos noventa y uno.- l,a Ma
qistrado Juez sustituta .- La Secre-
taric ► .

propongo a S .S.a, doy fe . Conforme: el
Magistrado Juez .- Firmados y rubri-
cadas .1)E LO SOCIAL

CARTAGENA

H:l)IC'1' O

Doña María José Mendoza Alvltrc :z,
sustituta Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

1-íago saber : Que en este Juzt;ado
se tramitan autos bajo el nútuero
1 .016/90, a instancias de Antonio
Montes Ramírez, contra Juan Anto-
nio Palacios Tebal, el que se halla en
ignorado paradero, en cuyo procedi-
miento se ha dictado sentencia cuyo
fallo es el del siguiente tenor literal :

Fal lo

Que estimando la demanda i ► lter-
puesta por don Antonio Montes li,amí-
rez, contra la empresa Juan Antonio
Palacios 'I'ebal y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno al
citado demandado Juan Antonio Pa-
lacios Tebal a que abone la cantidad
de trescientas diez mil doscientas seis
pesetas (310.206 pesetas), mante-
niéndose el embargo decretado en fe-
cha 31-5-90 .

Y estimando la excepción intcr
puesta por el F t)CASA, debo abiiulver
y absuelvo al citado demandado llu las
pretensiones en su contra deduc.icl ► 1s .

Incorpórese la presente serllunl•ia
al correspondiente libro, llévese testi-
rnonio de la misma a los autos y noti-
fíquese a las partes inter•esada ;+, ¡ld
virtiéndoles que contra la mismu l :ube
recurso de suplicación ante la Salu de
lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de MurT.ia,
anunciándolo ante este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes
a la notificación de la presente, de-
biendo señalar un domicilio en Mur-
cia a efectos de notificaciones ; y en
cuanto a la condenada al pago que pa-
ra hacer uso de este derecho deberá
ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida en
la Sucursal del Banco de Bilbao Viz-
caya, Cartagena, C/. Mayor, 29,
n4 3 .052, clave 65, a disposición de es-
te Juzgado, acreditándolo mediant .c el
oportuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso ; y
asimismo, al interponer el citado re-
curso deberá constituir un depósito de
veinticinco niil pesetas en la citada
cuenta, clave 69 .

Así por esta mi sentencia, dcliniti
vamente juzgando, lo pronunciu,
mando y firmo .

Dado en la ciudad de Murcia a
quince de febrero de mil novecientos
noventa, y uno .- El Magistrado
Juez .- El Secretario .
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Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis (le Murcia .

Por medio del presente edicto, que
rte fijará en el tablón de anuncios de
erct.e Juzgado y se insertará en el "13o-
letín O(icial de la Región de Murcia",
hago saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 652/90, se siguen au-
tos de cognición en reclamación de
cantidad, a instancia del Procurador
don Ángel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de la Caja de
Ahorros de Murcia, contra don Anto-
nio 1'ardo Manrique y contra su espo-
;;ll, si bien ésta a los solos efectos de lo
dispuesto en el artículo 144 del Regla-
nuunto I Iipotecario, en los cuales se ha
dictado la siE;uiente y literal :

1'ropuesta de providencia del Se-
cretario Sr . Castillo Crespo . Murcia a
ctttince de febrero de mil novecientos
Ill/verltll y Unl) .

I'ur pre :sent .ado el ant .erior escrito,
unase a los autos de su razón, y visto
su contenido, siendo desconocido el
detnandado don Antonio Pardo Man-
rique, en su último domicilio conoci-
clo, sito en Murcia, Ronda Norte, edi-
ficio Mediodía, 3- E , emplácesele por
medio de edictos, que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
se insertarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para que en el
plazo de seis días improrrogables
comparezca en autos en forma, bajo el
apercibimiento que de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en Derecho y será declarado en
rebeldía. Dése traslado de I it denran-
cla a la esposa del dernandado por me-
dio de edictos, si fuere casado, a los so-
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 del Reglamento Ilipotecario .
l,íbrese olicio al Sr . Director del "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
el cual se entregará al Procurador Sr .
( ;arcía Ruiz para que cuide de su
curnplirniento y devolución . Así lo

EDICT O

1)oña María José Mendoza Álvarez,
sustituta Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgad o
se tramitan autos de cantidad, bajo el
número 591/90, a instancia de Fran-
cisco Ilernández Ardieta Ilernández,
contra Áridos y Construcciones Es-
cornbreras, S .A ., y otro, la que se ha-
lla en ignorado paradero, en cuyo pro-
cedimiento se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el del siguiente tenor li-
teral :

Fallo

Que desestimando la demanda in-
terpuesta por don Francisco Hernán-
dez Ardieta I lernández, contra Áridos
y Construcciones de Escombreras,
S.A., y Le Mans, Seguros España,
S.A., debo absolver y absuelvo al cita-
do demandacío de las pretensiones en
su contra deducidas .

Incorpórese la presente al libro co-
rrespondiente, expídase testimonio
para su unión a los autos, y hágase
saber a las partes que contra ella cabe
recurso de suplicación ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia ; este
recurso, en su caso, habrá de anur► -
ciarse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días, a contar del siguiente al
de su notificación, debiendo señalar
un domicilio en Murcia a efectos de
notificaciones .

Así por esta mi sentencia, deirniti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y lirtno .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Áridos y Construcciones
f)scombreras, S .A., libro el presente
en Cartagena a uno de febrero de mil
novecientos noventa y uno .- La Ma-
gistrado Juez sustituta.- La Secre-
tario .


